
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220170142600

Atendiendo  la  documental  obrante  a  página  392,  se  reconoce  personería  a  la  abogada
BLANCA  IDALID  PABÓN  DE  VERA  como  apoderada  de  la  demandante  SOLEDAD
TORRES SOLER, en los términos del mandato conferido. 

Por lo demás, y en lo que dice relación a la solicitud que antecede, la apoderada del extremo
demandante deberá estarse a lo dispuesto por el Despacho en providencia del 22 de mayo
de 2020.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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